	
[image: image20]
	[image: image21.jpg]fontilles

salud e desarrollo




	F.3.01: FICHA DE PUESTO



	 PUESTO DE TRABAJO: AUXILIAR / GEROCULTOR
	RESPONSABLE DE REFERENCIA: DUE


	

	Funciones y Responsabilidades

	Bajo la dependencia del director del centro o persona que determine, tiene como función la de asistir al usuario de la residencia en la realización de las actividades de la vida diaria que no pueda realizar el solo, debido a su incapacidad, y efectuar aquellos trabajos encaminados a su atención personal y de su entorno.
Entre otros se indica:
1. Higiene personal del usuario.

2. Efectuar la limpieza y mantenimiento de los utensilios del residente, hacer las camas, recoger la ropa y llevarla a lavandería y colaborar en el mantenimiento de las habitaciones. Colaborar en el montaje y mantenimiento del comedor.
3. Limpieza de las instalaciones del centro cuando Dirección lo crea conveniente.
4. Administración de ciertas medicaciones por delegación de enfermería y toma de constantes a petición de enfermería cuando alguna incidencia se lo impida a ésta.
5. Dar de comer a aquellos usuarios que no lo puedan hacer por si mismos. En este sentido, se ocupara igualmente de la recepción y distribución de las comidas a los usuarios.

6. Realizar los cambios de postura y aquellos servicios auxiliares que de acuerdo con su preparación técnica le sean encomendados.

7. Comunicar las no conformidades: las incidencias que se produzcan sobre la salud de los usuarios, u otras incidencias (averías, deterioro, etc.).

8. Limpia y prepara el mobiliario, materiales y aparatos del botiquín.

9. Acompaña al usuario en las salidas, paseos, gestiones, excursiones, juegos y tiempo libre en general. Colaborar con el equipo de profesionales mediante la realización de tareas elementales que complementen los servicios especializados de aquellos, en orden a propiciar la autonomía personal del residente y su inversión en la vida social.

10. En todas las relaciones o actividades con el residente, procura complementar el trabajo asistencia!, educativo y formativo que reciban de los profesionales respectivos.

11. Rellenar los registros que le sean encomendados para la realización de su trabajo.
12. Poner en marcha las acciones correctivas y preventivas que les corresponda derivadas del informe de las auditorias o designadas por la Dirección y/o la Responsable de Calidad.
13. Actúa en coordinación y bajo la responsabilidad de los profesionales de los cuales dependan directamente.

10. Guardará absoluto silencio sobre los procesos patológicos que sufran los residentes, así como asuntos referentes a su intimidad.
11. En general, todas aquellas actividades que no habiéndose especificado antes le sean encomendadas, que estén incluidas en el ejercicio de su profesión y preparación técnica, y que tengan relación con los señalados anteriormente.



	

	Requisitos de la Persona

	Formación Reglada:

Se denominará auxiliar de residencia al personal que realice las funciones anteriores y se encuentre en uno de estos dos supuestos:

· Disponga de titulación de Auxiliar de Enfermería.

· Certificado de Formación Profesional de primer grado de rama sanitaria o ciclo formativo equivalente, o haber aprobado la especialidad completa del Curso de Auxiliar de Enfermería en Geriatría del Servicio Valenciano de Empleo y Formación.


	Formación No reglada: 
Carné en manipulación de alimentos. 



	Experiencia:

Carné en manipulación de alimentos. 



	Aptitudes, capacidades o rasgos de personalidad necesarios y / o deseables:

Paciencia, ser personas cariñosas.



Fecha:  02/01/2013
FIRMA DIRECTOR:  
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	PUESTO DE TRABAJO: PSICOLOGA
	RESPONSABLE DE REFERENCIA: DIRECTOR


	

	Funciones y Responsabilidades

	El psicólogo es el especialista en el estudio de la conducta humana, observan el desarrollo humano y su evolución intelectual, emotiva y social.
Igualmente realiza un trabajo de prevención de alteraciones psíquicas y problemas de socialización, aplicando terapias tanto individuales, como de grupo, a aquellas personas que presentan problemas psicológicos de origen diverso.
FUNCIONES:
1. Realizar el programa de estimulación cognitiva.

2. Fomentar la integración y participación de los residentes en la vida del centro y en el entorno.

3. Docencia y acciones formativas relacionadas con el ámbito de la psicología.

4. Valoración psicológica de los residentes. Valoración inicial de la adaptación de los resientes. Analizar la información del nuevo ingreso proveniente de las distintas instituciones
5.  Valoración de la participación e integración en las actividades.
6.  Elaboración de un plan de atención personalizado para cada residente.
7.  Elaboración del programa de estimulación cognitiva y llevarlo a cabo.
8.  Promover la participación en las decisiones de los residentes. Así como elaborar el acta de las reuniones.
9.  Fomentar la convivencia de los residentes.
10.  Elaboración de la memoria de actividades.
11.  Realizar sus registros.
12.  Colabora con la Directora en la elaboración, revisión y modificación de los documentos.
13.  Cooperar con los auditores para el éxito de la auditoria.
14.  Poner en marcha las acciones correctivas y preventivas que les corresponda derivadas del informe de la auditoria.
15.  Responsable de la implantación de las acciones correctivas o preventivas cuando sea asignado por la Dirección o la Responsable de Calidad.
16.  Detectar las no conformidades que se puedan producir y comunicárselas a la Responsable de Calidad o Gobernanta según proceda.
17.  Informar a la Directora o responsable de Calidad de las disposiciones tomadas bajo su responsabilidad.
18.  Detección de necesidades de compra.

	

	Requisitos de la Persona

	Formación Reglada:

Licenciado en Psicología


	Formación No reglada:

Formación tercera edad 

	Experiencia:

1 años como psicólogo



	Aptitudes, capacidades o rasgos de personalidad necesarios y / o deseables:

Capacidad de organización, de liderazgo, sentido de trabajo en equipo, paciencia.




Fecha: 02/01/2013
FIRMA DIRECTOR:  
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	PUESTO DE TRABAJO: TRABAJADOR SOCIAL 
	RESPONSABLE DE REFERENCIA: DIRECTOR

	

	Funciones y Responsabilidades

	1. Planificar y organizar el trabajo social del centro mediante una adecuada programación de objetivos y racionalización de trabajo. Colaborar y realizar aquellos estudios encaminados a investigar los aspectos sociales relativos a los residentes.

2. Ejecutar las actividades administrativas y realizar los informes sociales de los residentes y los que le sean pedidos por la dirección del centro. 

3. Facilitar información sobre los recursos propios, ajenos y efectuar la valoración de su situación personal, familiar y social.

4. Realizar los tratamientos sociales mediante el servicio social de cada caso y de grupo a todos los residentes.

5. Fomentar la integración y participación de los residentes en la vida del centro y de su entorno.

6. Coordinar, junto con la psicóloga, los grupos de trabajo y actividades, de animación socio-cultural.

7. Realizar las gestiones necesarias para la resolución de problemas sociales que afecten a los residentes, principalmente con las entidades y las instituciones locales, como: Solicitar al Juzgado Autorizaciones de Internamiento y seguimiento de las mismas; tramitación de ayudas. 
8. Participar con el equipo multiprofesional en la elaboración de la Valoración Geriátrica integral, Plan de atención personalizado y seguimiento del mismo.

9. Participar en la asignación y cambio de habitaciones y mesas del comedor con el Departamento de Enfermería y la Dirección.

10. Visitar a los residentes enfermos.

11. En general, todas aquellas actividades no especificadas anteriormente que le sean pedidas y que tengan relación con lo anterior.

12.  Contacto con las familias.

13.  Rellenar los registros correspondientes a su trabajo.

14.  Realización de la Valoración al ingreso.

15. Realización  de protocolos del Programa de Potenciación de vínculos con las Familias.

16. Colabora con el Director en la elaboración, revisión y modificación de los documentos.

17.  Poner en marcha las acciones correctivas y preventivas que les corresponda derivadas del informe de la auditoria.

18.  Responsable de la implantación de las acciones correctivas o preventivas cuando sea asignado por la Dirección o la Responsable de Calidad.

19.  Detectar las no conformidades que se puedan producir y comunicárselas a la Responsable de Calidad o Gobernanta según proceda.

20.  Informar al Director o responsable de Calidad de las disposiciones tomadas bajo su responsabilidad.

21.  Entregar y pasar los cuestionarios según corresponda.




	

	Requisitos de la Persona

	Formación Reglada:

· Diplomado en Trabajo Social



	Formación No reglada:

Conocimientos básicos en atención a personas mayores


	Experiencia:

No requerida



	Aptitudes, capacidades o rasgos de personalidad necesarios y / o deseables:

Trato con gente, eficaces en su trabajo, cordial con residentes y familia.


Fecha: 02/01/2013 
FIRMA DIRECTOR:  

[image: image3.png]



	PUESTO DE TRABAJO: TASOC
	RESPONSABLE DE REFERENCIA: PSICÓLOGA

	

	Funciones y Responsabilidades

	Técnicos en actividades socio-culturales que han de realizar su actividad en el "sector servicios", en el subsistema de organización del ocio y/o en ámbito educativo, interviniendo de forma cualificada en actividades culturales, sociales, educativas y recreativas.
Funciones:
1. Conocer, proponer y hacer operativos los procesos de intervención cultural en sus vertientes de gestión y educativa.

2. Establecer relaciones entre los ámbitos cultural y educativo con los procesos sociales y económicos.

3. Acceder a las fuentes de información y procedimientos para obtener recursos necesarios y poner en marcha procesos culturales.

4. Coordinación con profesionales de diversa cualificación a la hora de diseñar e implementar estrategias de intervención cultural.

5. Realización de proyectos y programas específicos.

6. Fomentar el desarrollo integral de los usuarios mediante la acción lúdico-educativa.

7. Desarrollar y ejecutar las diversas técnicas de animación, individuales y/o grupales, que impliquen a los usuarios en la ocupación de su tiempo libre, y promover así su integración y desarrollo personal y grupal.

8. Motivar a los residentes sobre la importancia de su participación para conseguir su integración y relación positiva con el entorno.

10. Responsabilidad ante cualquier incidencia que surja, en cualquier tipo de labor propia.
11 .Reuniones periódicas con el resto del equipo, así como con los responsables de los diferentes centros donde se realice la labor de animación socio-cultural.
13. Charlas y ponencias que guarden relación con esta categoría profesional. 

14. Participar en el plan general de actividades y presupuestos de los diferentes centros. 

15. Coordinar grupos de trabajo, actividades y presupuestos de animación socio-cultural.
16. Comunicar a su inmediato superior las incidencias o anomalías observadas en el desarrollo de sus funciones.

17. Poner en marcha las acciones correctivas y preventivas que les corresponda derivadas del informe de la auditoria.
17. Rellenar los registros correspondientes a su trabajo.

18. Informar al Director o responsable de Calidad de las disposiciones tomadas bajo su responsabilidad
Estará bajo la supervisión directa de la psicóloga que es la máxima responsable del departamento, con la que diseñará el plan anual y coordinará las actividades.

	

	Requisitos de la Persona

	Formación Reglada:

· TASOC o Diplomado Universitario (área social)



	Formación No reglada:

Conocimientos básicos en atención a personas mayores


	Experiencia:

Al menos un año realizando funciones similares a las del puesto .



	Aptitudes, capacidades o rasgos de personalidad necesarios y / o deseables:

Trato cordial residentes y familiares. Habilidades sociales. Capacidad de motivar al grupo.


Fecha: 02/01/2013
FIRMA DIRECTOR:  
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	PUESTO DE TRABAJO: MÉDICO 
	RESPONSABLE DE REFERENCIA: DIRECTOR

	Funciones y Responsabilidades

	1. Hacer el reconocimiento médico a cada nuevo usuario y rellenar la correspondiente historia médica, y certificaciones profesionales, en que contaran las indicaciones del tipo de vida más acorde, la rehabilitación necesaria y el tratamiento a seguir, si hace falta.

2. Atender las necesidades asistenciales de los usuarios. Hacer los exámenes médicos, diagnósticos, prescribir los tratamientos más acordes en cada caso para llevar a cabo las terapias preventivas, asistenciales y de rehabilitación de los diagnósticos clínicos y funcionales de los residentes del centro.

3. Dirigir el programa de movilización y rehabilitación de los usuarios, fijando en equipo los programas a desarrollar de forma individual y en grupo. Hacer el seguimiento y evaluar los programas conjuntamente con el equipo formado por todas las personas que intervienen.

4. Valoración del peso y talla y factores de riesgo. Valoración nutricional (tipo de dieta y modificaciones) y aspectos de promoción de la salud. Evaluación de la evolución del residente con escalas validadas.
5. Participar con el equipo multiprofesional en la elaboración de la Valoración Geriátrica integral, Plan de atención personalizado y seguimiento del mismo.

6. Rellenar los registros correspondientes a su trabajo.
7. Asistir al personal destinado al centro en los casos de necesidad y urgencia.

8. Como máximo responsable de su departamento medico, en el caso de que el centro no pueda tratar debidamente a los usuarios, derivarlos a un centro hospitalario o de salud.

9. Supervisar los menús y dietas alimentarías de los residentes o usuarios.

10. Supervisar el estado sanitario de las dependencias del centro.

11.  En general, todas aquellas actividades no especificadas que se le pidan de acuerdo con su titulación y profesión.


	Requisitos de la Persona

	Formación Reglada:

· Licenciado en Medicina



	Formación No reglada:

Conocimientos básicos en atención a personas mayores


	Experiencia:

Dos o tres años como médico.



	Aptitudes, capacidades o rasgos de personalidad necesarios y / o deseables:

Trato cordial residentes y familiares. Habilidades sociales. Capacidad de motivar al grupo.


Fecha: 02/01/2013 
FIRMA DIRECTOR:  
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	PUESTO DE TRABAJO: LIMPIADORA 
	RESPONSABLE DE REFERENCIA: GOBERNANTA

	

	Funciones y Responsabilidades

	1. Realiza su trabajo a las órdenes inmediatas de la gobernanta o de la dirección.

2. Realizar las tareas propias de la limpieza de las habitaciones y zonas comunes (camas, cambios de ropa, ventanales y balcones, mobiliario, etc.) procurando ocasionar tan pocas molestias como pueda a los residentes.

3. Comunicar a su jefe inmediato las incidencias o anomalías observadas en el desarrollo de su tarea (averías, deterioros, desorden manifiesto, alimentos en malas condiciones, etc.).

4. Detectar las necesidades de compra.

5. Verificar las compras en caso de no poder ser realizada por la Gobernanta.

6. Cooperar con los auditores para el éxito de la auditoria.

7. Poner en marcha las acciones correctivas y preventivas que les corresponda derivadas del informe de la auditoria, o por asignación de la Dirección o la Responsable de Calidad.

8. Detectar las no conformidades que se puedan producir y comunicárselas a la Responsable de Calidad o Gobernanta según proceda.



	

	Requisitos de la Persona

	Formación Reglada:

· Estudios básicos.



	Formación No reglada:

Manejo de productos de limpieza. 



	Experiencia:

No requerida.

	Aptitudes, capacidades o rasgos de personalidad necesarios y / o deseables:

Persona organizada.


Fecha: 02/01/2013
FIRMA DIRECTOR:  
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	PUESTO DE TRABAJO: LAVANDERÍA 
	RESPONSABLE DE REFERENCIA: 

	

	Funciones y Responsabilidades

	· Realiza su trabajo a las órdenes inmediatas de la gobernanta o de la dirección.

· Habrá de realizar las siguientes funciones:

· Realizar las funciones propias de lavado y planchado, uso y atención de la maquinaria, tener cuidado de la ropa de los residentes y del centro, y dar la mejor utilización a los materiales.

· Comunicar a su jefe inmediato las incidencias o anomalías observadas en el desarrollo de su tarea (averías, deterioros, desorden manifiesto, etc.).

· Asumirá  el trabajo de alguno de los distintos profesionales en sus ausencias  en el caso de poder realizarlos por su formación (cocina, pinche de cocina, ayuda en comedor...)

· Coser roturas

· Identificar la ropa que no esté marcada.

· Marcar la ropa de los residentes, en caso que el familiar no se responsabilice de tal obligación.

· Colabora con el DIRECTOR en la elaboración, revisión y modificación de los documentos.

· Detección de necesidades de compra

· Realización de los pedidos que correspondan a su departamento

· Verificación de las compras en caso de no poder ser realizada por la Gobernanta y de compras rutinarias (alimentos, productos de limpieza del centro e higiene personal, etc)

· Recogida de las ofertas de los proveedores y presentación de las mismas al Director)

· Cooperar con los auditores para el éxito de la auditoria.

· Poner en marcha las acciones correctivas y preventivas que les corresponda derivadas del informe de la auditoria.

· Responsable de la implantación de las acciones correctivas o preventivas cuando sea asignado por la Dirección o la Responsable de Calidad.

· Detectar las no conformidades que se puedan producir y comunicárselas a la Responsable de Calidad o Gobernanta según proceda.

· Informar a la DIRECTOR o responsable de Calidad de las disposiciones tomadas bajo su responsabilidad.



	Requisitos de la Persona

	Formación Reglada:

· Estudios básicos



	Formación No reglada:

Manejo de productos de limpieza. 



	Experiencia:

Al menos un año en el sector de la limpieza.

	Aptitudes, capacidades o rasgos de personalidad necesarios y / o deseables:

Persona organizada.


Fecha: 02/01/2012
FIRMA DIRECTOR:  [image: image7.png]



	PUESTO DE TRABAJO: GOBERNANTA
	RESPONSABLE DE REFERENCIA: DIRECTOR

	Funciones y Responsabilidades

	1. Organizar, distribuir y coordinar los servicios de comedor u office, lavandería, lencería y limpieza.

2. Supervisar la actividad del personal a su cargo, distribuir las actividades y turnos de las personas que tiene asignadas y vigilar también el buen uso y economía de los materiales, utillaje, herramientas y maquinaria a su cargo, proceder al recuento e inventario de estos.

3. En coordinación con el departamento de cocina, se responsabilizará de la buena marcha del servicio de comedor, distribución de comidas, control de regímenes, servicios especiales, montaje, limpieza y retirada del servicio.

4. Tener conocimiento del número de servicios diarios realizados en el departamento de cocina.

5. Vigilará el cumplimiento de la labor profesional del personal a su cargo así como de su higiene y uniformidad.

6. Supervisar, cuando haya contrato de limpieza, el buen funcionamiento de los servicios contratados.

7. Si por necesidades perentorias o imprevisibles, la normal actividad del centro lo requiere, colaborar en las actividades propias del personal a sus órdenes.

8. Dirigirá y ayudará a las funciones propias de comedor en tanto lo que se refiere al montaje de mesas como a las ayudas a los residentes y limpieza y mantenimiento del mismo.

9. Cumplimentar los registros que le corresponden según sus funciones.

10. Realizar los pedidos de cocina.

11. Colabora con el DIRECTOR en la elaboración, revisión y modificación de los documentos.

12. Identifica, registra y controla los termómetros de ofices.
13. Detección de necesidades de compra

14. Realización de los pedidos que correspondan a su departamento

15. Verificación de las compras.
16. Apertura y seguimiento de las acciones correctivas y preventivas que surjan de las auditorias internas.

17. Estudio de las  desviaciones proponiendo las acciones correctivas y designa al responsable de llevarlas a cabo junto con la Responsable de Calidad a tomar en cada caso.

18. Es la responsable del cierre de las acciones.

19. Será responsable suya, la apertura o la recepción de no conformidades detectadas en productos de limpieza y cocina, así como el cierre de las No Conformidades que afecten a su trabajo diario.

20. Informar al DIRECTOR o la Responsable de Calidad de las disposiciones tomadas bajo su responsabilidad.

21. Decisión de la resolución a tomar sobre las incidencias con los proveedores de acuerdo con la responsable de compras.
22. Evaluación de proveedores junto a la responsable de compras.

	Requisitos de la Persona

	Formación Reglada:

No necesaria

	Formación No reglada:

Carné en manipulación de alimentos. 

	Experiencia:

Mínimo experiencia de dos a tres años como auxiliar de geriatría

	Aptitudes, capacidades o rasgos de personalidad necesarios y / o deseables:

Coordinación de equipos, resolución de problemas, paciencia, ser personas cariñosas


Fecha: 02/01/2013
FIRMA DIRECTOR:  

	· PUESTO DE TRABAJO: FISIOTERAPEUTA 
	RESPONSABLE DE REFERENCIA:  MEDICO

	Funciones y Responsabilidades

	1. Realizar los tratamientos y técnica rehabilitadoras que se prescriban.

2. Participar con el equipo multiprofesional en la elaboración de la Valoración Geriátrica integral, Plan de atención personalizado y seguimiento del mismo, así como la valoración al ingreso.

3. Hacer el seguimiento y la evaluación de la aplicación de tratamiento que se realice.

4. Pasar las escalas que le competen.

5. Rellenar los registros correspondientes a su trabajo.

6. Realización de protocolos y colabora con el Director en la elaboración, revisión y modificación de los documentos.
7. Participar en juntas y sesiones de trabajos que se convoquen en el centro.

8. Colaborar en las materias de su competencia en los programas que se realicen de formación e información a las familias de los afectados e instituciones.

9. Prescripción de actividades a los auxiliares sobre pautas de movilizaciones y tratamientos en los que tengan incidencia las técnicas fisioterapéuticas.

10. Asistir a las sesiones que se hagan en los centros para la revisión, el seguimiento y la evaluación de tratamientos.

11. En general, todas aquellas actividades no especificadas anteriormente que le sean pedidas y que tengan relación con su profesión.

12.  Guardará absoluto silencio sobre los procesos patológicos que sufran los residentes, así como asuntos referentes a su intimidad.

13.  Cooperar con los auditores para el éxito de la auditoria.

14.  Poner en marcha las acciones correctivas y preventivas que les corresponda derivadas del informe de la auditoria, o cuando le sean designadas por la Dirección o la Responsable de Calidad.

15.  Detectar las no conformidades que se puedan producir y comunicárselas a la Respble de Calidad.

16.  Informar a la Directora o responsable de Calidad de las disposiciones tomadas bajo su responsabilidad.

17.  Detectar de necesidades de compra.

18.  Realizar de los pedidos que correspondan a su departamento



	Requisitos de la Persona

	Formación Reglada: Diplomado en Fisioterapia

	Formación No reglada: Conocimientos básicos en atención a personas mayores

	Experiencia: Mínimo de 1 año como Fisioterapeuta

	Aptitudes, capacidades o rasgos de personalidad necesarios y / o deseables:

Trato cordial residentes y familiares. Habilidades sociales. Capacidad de motivar al grupo.


Fecha: 02/01/2013
FIRMA DIRECTOR:  
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	PUESTO DE TRABAJO: DUE
	RESPONSABLE DE REFERENCIA: COORDINADOR 

	

	Funciones y Responsabilidades

	1. Vigilar y atender a los residentes, sus necesidades generales, humanas y sanitarias, especialmente en el momento en que estos necesiten de sus servicios.

2. Realizar la Valoración de Enfermería al ingreso.

3. Rellenar los registros correspondientes a su trabajo.

4. Ayudar en la realización o revisión de protocolos de enfermería.
5. Preparar y administrar los medicamentos según las prescripciones facultativas, pudiendo delegar cuando el trabajo lo requiera en un auxiliar siempre bajo su supervisión.

6. Tomar la presión sanguínea, el pulso y la temperatura.

7. Control de peso y caídas.

8. Prevenir, controlar y tratar las úlceras por presión.
9. Custodiar la medicación.
10. Colaborar con los médicos preparando el material y medicamentos que hayan de ser utilizados.

11. Ordenar las historias clínicas, anotar los datos relacionados con la propia función que deba figurar.

12. Atender al residente encamado por enfermedad, efectuando los cambios posturales prescritos, controlando el servicio de comidas a los enfermos y suministrando directamente a aquellos pacientes que dicha alimentación requiera instrumentalización (sonda nasogástrica, sonda gástrica, etc.).

7. Controlar la higiene personal de los residentes y también los medicamentos y alimentos que estos tengan en las habitaciones.

8. Atender las necesidades sanitarias que tenga el personal que trabaja en el centro y sean de su competencia.

9. Colaborar con los fisioterapeutas cuando sus funciones especificas lo permitan.

10. Realizar los pedidos de farmacia, analítica y radiología en aquellos centros donde no exista especialista.

11. Vigilar y tener cuidado de la ejecución de las actividades de tipo físico recibida por el medico, observando las incidencias que puedan presentarse durante su realización.

12.  Ser especialmente cuidadoso en lo concerniente al secreto de los datos que maneja.
13. En general, todas aquellas actividades no especificadas anteriormente que le sean pedidas y que tengan relación con lo anterior.

14. Si se le requiere por la Dirección, acompañará al residente cuando deba ser trasladado a centros sanitarios.

15.  Poner en marcha las acciones correctivas y preventivas que les corresponda derivadas del informe de la auditoria.

16.  Detectar las no conformidades que se puedan producir y comunicárselas al Coordinador de Enfermería.

17.  Informar al Coordinador de Enfermería de las disposiciones tomadas bajo su responsabilidad.

	

	Requisitos de la Persona

	Formación Reglada:

· Diplomado Universitario en Enfermería

	Formación No reglada:

Conocimientos básicos en atención a personas mayores

	Experiencia:

Mínima de 1 año realizando funciones de ATS.

	Aptitudes, capacidades o rasgos de personalidad necesarios y / o deseables:

Trato cordial residentes y familiares. Habilidades sociales. Capacidad de motivar al grupo.


Fecha:  02/01/2013
FIRMA DIRECTOR:  
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	PUESTO DE TRABAJO: DIRECTOR 
	RESPONSABLE DE REFERENCIA: GERENTE

	

	Funciones y Responsabilidades

	1. Representar al Centro

2. Aplicar el conjunto de las disposiciones reguladoras del funcionamiento del centro y fomentar la colaboración del Consejo en la buena marcha del mismo.

3. Supervisa las planillas del personal.

4. Impulsar, organizar y coordinar las tareas en orden a la consecución de los fines.

5. Participar en el control y la ejecución del presupuesto general del centro.

6. Será el responsable del buen funcionamiento del Centro.
7. Velará por el bienestar de los usuarios del Centro.
8. Cualquier otra que le fuere encomendada en relación con las necesidades del centro.

9. En los casos de ausencia o enfermedad que así lo requieran, la subdirectora asume la responsabilidad. Durante los turnos de tarde y noche la adecuada atención a los residentes y el correcto funcionamiento del centro la realzará el (la) enfermero(a) del turno.

10. Responsable de revisión y aprobación de los documentos y de sus modificaciones posteriores.

11. Aprobar el Plan anual de auditorias.

12. Aprobar y cerrar las acciones correctivas derivadas de desviaciones detectadas en auditorias internas.

13. Seleccionar al auditor subcontratado en los casos en los que la auditoria interna no la vaya a realizar personal de la residencia.

14. Es responsable de establecer el Plan de auditorias.

15. Preparar y ejecutar las auditorias internas junto con los auditores internos designados para llevarlas a cabo.
16. Apertura y seguimiento de las acciones correctivas y preventivas que surjan de las auditorias internas.

17. Estudio de las desviaciones proponiendo las acciones correctivas y designa al responsable de llevarlas a cabo junto con la Responsable de Calidad a tomar en cada caso.

18. Es la responsable del cierre de acciones.

19. Estudio de las no conformidades.

20. Designar junto a la persona responsable de llevar a cabo la solución de esas no conformidades.

21. Cierre de las no conformidades.

22. Aprobación del estudio de las encuestas de satisfacción.
23. En general, todas aquellas actividades no especificadas anteriormente que le sean pedidas y que tengan relación con la Dirección del centro.

	

	Requisitos de la Persona

	Formación Reglada:

Mínimo diplomatura o Curso específico en formación en la materia autorizado por Conselleria de Bienestar Social o un curso de dirección o gestión de centros de servicios sociales para personas mayores impartido u homologado por Organismo Oficial en la materia, en todo caso con una duración mínima de 250 horas.

	Formación No reglada:

Conocimientos básicos en atención a personas mayores

	Experiencia:

No requerida 

	Aptitudes, capacidades o rasgos de personalidad necesarios y / o deseables:

Paciencia, capacidad de liderazgo, resolución de problemas




Fecha: 02/01/2013
FIRMA DIRECTOR:  
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	PUESTO DE TRABAJO:  COCINERO 
	RESPONSABLE DE REFERENCIA: 

	Funciones y Responsabilidades

	· Como responsable del departamento, se ocupará de la organización, distribución y coordinación de todo el personal adscrito a la cocina de la elaboración y condimentación de las comidas, con sujeción al menú y regímenes alimentarios que propondrá para su aprobación a la dirección del centro y supervisión del departamento médico.

· Supervisar los servicios ordinarios, especiales, y extraordinarios que diariamente se comuniquen.

· Disponer, entre el personal de cocina, el montaje de los carros con los menús elaborados.

· Vigilar la despensa cada día, mirando de suministrar los artículos de esta al almacén, vigilando su estado, que se encargará de sacar, a medida que se necesite para su confección de los diferentes servicios a realizar.

· Comunicar a la dirección y a la gobernanta las faltas que vea y tener en cuenta que el personal a su cargo cumpla con su actividad profesional, vigilar también su higiene y uniformidad.

· Realizar todas aquellas funciones que sin especificar, estén en consonancia con su lugar de trabajo y cualificación profesional. Por ejemplo la limpieza de los útiles de cocina, limpieza de las vajillas de planta, ayudar al montaje de mesas y limpieza de las mismas en el comedor, trabajo que se compartirá con la gobernanta y auxiliares, según convenga.

· Supervisar el mantenimiento, en prefectas condiciones de limpieza y funcionamiento de la maquinaria y utensilios propios del departamento tales como: bandejas, hornos, freidora, extractores, filtros, cortadoras, ollas, etc.

· Comunicar a su jefe inmediato las incidencias o anomalías observadas en el desarrollo de su tarea (averías, deterioros, desorden manifiesto, alimentos en malas condiciones, etc.)

· Cumplimentar los registros oportunos a su puesto de trabajo.

· En momentos de carga de trabajo, colaborar en dar de comer a los residentes que no puedan hacerlo. 

· Colabora con el DIRECTOR en la elaboración, revisión y modificación de los documentos.

· Realiza o gestiona las calibraciones/verificaciones, comparando los datos emitidos con patrones reconocidos nacional o internacionalmente, en la medida de que éstos se encuentren disponibles.

· Archiva los registros relativos a las calibraciones/verificaciones

· Identifica, registra y controla los termómetros

· Detección de necesidades de compra

· Realización de los pedidos que correspondan a su departamento

· Verificación de las compras en caso de no poder ser realizada por la Gobernanta y de compras rutinarias (alimentos, productos de limpieza del centro e higiene personal, etc)

· Recogida de las ofertas de los proveedores y presentación de las mismas al Director) Cooperar con los auditores para el éxito de la auditoria.

· Poner en marcha las acciones correctivas y preventivas que les corresponda derivadas del informe de la auditoria.
· Responsable de la implantación de las acciones correctivas o preventivas cuando sean designados por la Dirección o la Responsable de Calidad.

· Detectar las no conformidades que se puedan producir y comunicárselas a la Responsable de Calidad o Gobernanta según proceda.

· Informar al DIRECTOR o responsable de Calidad de las disposiciones tomadas bajo su responsabilidad.

	Requisitos de la Persona

	Formación Reglada: Estudios elementales

	Formación No reglada: Carné en manipulación de alimentos. 

	Experiencia: Mínimo un año de experiencia como cocinera

	Aptitudes, capacidades o rasgos de personalidad necesarios y / o deseables:

Correctas prácticas de higiene


Fecha: 02/01/2013 
FIRMA DIRECTOR:  
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	PUESTO DE TRABAJO: ADMINISTRATIVO Y RECEPCIÓN DEL CENTRO 
	RESPONSABLE DE REFERENCIA: DIRECTOR

	Funciones y Responsabilidades

	· Es el personal que actúa a las órdenes de los órganos directivos del centro y tiene a su cargo en servicio determinado dentro del cual, con iniciativa y responsabilidad, con o sin otro personal a sus órdenes, realiza trabajos que exijan cálculos, estudios, preparación y condiciones adecuadas, tales como cálculos de estadística, transcripciones de libros de cuentos corrientes, redacción de correspondencia con iniciativa propia, liquidaciones y cálculos de nominas de salarios, sueldos y operaciones análogas, de forma manual o mecanizada.

· Realiza funciones de: mecanografía, archivo y otras actividades de técnicas administrativas.
· Se consideran incluidos en esta categoría los cajeros de cobros y pagos sin firma, que perciben plus de quebranto de moneda

· En general, todas aquellas actividades no especificadas anteriormente que le sean pedidas que tengan relación con lo anterior.

· Recibe llamadas de teléfono

· Atiende al personal, familiares e ingresos.
· Da información de la residencia y  hospital
· Colabora con la Dirección en la elaboración, revisión y modificación de los documentos.

· Detección de necesidades de compra

· Realización de los pedidos que correspondan a su departamento

· Verificación de las compras especialmente de pañales, empapadores y baberos.
· Recogida de las ofertas de los proveedores y presentación de las mismas al Director.
· Cooperar con los auditores para el éxito de la auditoria.

· Poner en marcha las acciones correctivas y preventivas que les corresponda derivadas del informe de la auditoria, o cuando sean designados por la Dirección o la Resp. de Calidad.

· Detectar las no conformidades que se puedan producir y comunicárselas a la Responsable de Calidad o Gobernanta según proceda.

· Informar al Director o responsable de Calidad de las disposiciones tomadas bajo su responsabilidad.

· Control de los cuestionarios entregados a los familiares.

· Entregar los cuestionarios según corresponda.

· Recabar y registrar la percepción del cliente con el fin de ser usada en la Revisión de la Dirección.


	Requisitos de la Persona

	Formación Reglada:

· Titulación de Formación Profesional o Bachiller Superior

	Formación No reglada:

Conocimientos de Informática.

	Experiencia:

Experiencia de 1 año desempeñando funciones similares en el sector.

	Aptitudes, capacidades o rasgos de personalidad necesarios y / o deseables:

Don de gentes, resolución de problemas, capacidad de organización.


Fecha: 02/01/2013 
FIRMA DIRECTOR:  
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	PUESTO DE TRABAJO: RESPONSABLE DE CALIDAD 
	RESPONSABLE DE REFERENCIA: DIRECTOR

	

	Funciones y Responsabilidades

	1. Establecer el plan de desarrollo del sistema de gestión de calidad. 

a. Realizar un cronograma de trabajo, con un calendario concreto, con responsables y plazos.

b. Constituir, junto a la dirección, la organización necesaria para llevar a cabo la implantación del Sistema de Calidad, entre otros:

i. Comité de calidad: órgano responsable del seguimiento del proceso, quien verificará el efectivo cumplimiento de los hitos y actividades, el control de quejas, sugerencias y reclamaciones.

ii. Grupos de calidad, para cada una de las direcciones, servicios o procesos.

iii. Informar al personal del centro sobre los diferentes contenidos y actividades previstas en el sistema de calidad.

c. Designar las tareas de los distintos responsables y grupos de trabajo y analizar con los mismos las posibles no conformidades.

2. Elaborar la documentación del Sistema, pero no la aprueba, estableciéndose la base documental del sistema de calidad.

a. Manual de Calidad (con la política y objetivos de calidad)

b. Mapa de procesos con sus interrelaciones (con la determinación de indicadores y ratios).

c. Procedimientos del Sistema de Calidad.

d. Instrucciones de trabajo.

e. Registros.

3. Controla, archiva y conserva la documentación de calidad.

4. Supervisa al día el sistema de gestión de calidad.

5. Analiza las posibles No Conformidades, determinando sus causas y registrando, si lo considera oportuno, la información generada en un Informe de No Conformidad. Podrá solicitar la colaboración del personal que considere necesario o dar parte a los afectados.

6. Establece las soluciones inmediatas, pero las aprueba y planifica dirección.

7. Verificación de las acciones correctivas y preventivas realizadas.

8. Asegurarse de que se establecen, implementan y mantienen los procesos necesarios para el sistema de gestión de calidad.

9. Realizar las auditorias internas necesarias (Plan de Auditorías) y proponer las auditorias externas periódicas. Esto nos permitirá comprobar el grado de cumplimiento real que tenemos así como los puntos fuertes y débiles, e introducir los ajustes y modificaciones necesarios para su correcto funcionamiento (retroalimentación del sistema).

10. Analizar y utilizar la percepción del residente/familiar/trabajador (clientes) para establecer un cauce de mejora continua.

11. Asegurarse de que se promueve la toma de conciencia de los requisitos del cliente en todos los niveles de la organización.

12. Verificación de compras, siempre que lo considere oportuno.

13. Realización de pedidos.

14. Detección de necesidades de compra.

15. Presentación de la relación de proveedores aceptados, las relaciones con los mismos y las incidencias a la Revisión del Sistema por Dirección.

16. Evaluación de los proveedores que tratan directamente. Cooperar con los auditores para el éxito de la auditoria.
17. Colabora con el Director en proponer acciones y responsables de llevarlas a cabo.
18. Realiza la apertura de acciones correctivas, así como su seguimiento.
19. Elaboración y seguimiento del Plan de Acciones Correctivas o Preventivas a aplicar a las desviaciones.
20. Verificación de la eficacia de las Acciones Correctivas o Preventivas.
21. Poner en marcha las acciones correctivas y preventivas que les corresponda derivadas del informe de la auditoria.
22. Será su responsabilidad, la apertura y /o  recepción de no conformidades detectadas por el personal de la residencia. 

23. Estudio de las no conformidades. 

Designar junto a la persona responsable de llevar a cabo la solución de esas no conformidades.


	

	Requisitos de la Persona

	Formación Reglada:

Diplomatura.

	Formación No reglada:

Formación específica del sistema básico de calidad en centros de servicios sociales .

	Experiencia:

Dos años trabajando en el sector.

	Aptitudes, capacidades o rasgos de personalidad necesarios y / o deseables:

Creatividad, trabajo en equipo, capacidad de organización, capacidad de liderazgo y motivación, fluidez verbal.


Fecha: 02/01/2013
FIRMA DIRECTOR:
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	PUESTO DE TRABAJO: COORDINADOR DE ENFERMERÍA
	RESPONSABLE DE REFERENCIA: DIRECTOR

	

	Funciones y Responsabilidades

	Ejercerá la responsabilidad de la supervisión del personal a su cargo, distribuir las actividades y turnos de las personas que tiene asignadas y vigilar también el buen uso y economía de los materiales, utillaje, herramientas y maquinaria a su cargo, proceder al recuento e inventario de estos.
FUNCIONES.
1. Ejercer la responsabilidad de la organización diaria del trabajo de los profesionales a su cargo.

2. Participar con el equipo multiprofesional en la elaboración de la Valoración Geriátrica Integral, Plan de Atención Personalizado y seguimiento del mismo.
3. Mantener relaciones y contactos operativos con el equipo de atención primaria y especializada.

4. Mantener relaciones y contactos con farmacias y proveedores de material sanitario, proponiendo los pedidos que estime necesarios.

5. Coordinar y atender todas las actividades encaminadas a cubrir las necesidades de los usuarios en el aspecto sanitario.

6. Coordinar y supervisar los planes de cuidados de enfermería con los objetivos del área.

7. Comunicar a su inmediato superior las incidencias o anomalías observadas en el desarrollo de sus funciones.
8. Aquellas otras que le correspondan como miembro del área social y sanitaria y que tengan relación con sus funciones profesionales. Especialmente las funciones y responsabilidades de Due.



	Requisitos de la Persona

	Formación Reglada:

 Diplomado Universitario en Enfermería

	Formación No reglada:

Conocimientos básicos en atención a personas mayores

	Experiencia:

Dos años trabajando como DUE, valorando puestos de responsabilidad..

	Aptitudes, capacidades o rasgos de personalidad necesarios y / o deseables:

Trato cordial residentes y familiares. Trabajo en equipo, capacidad de organización, capacidad de liderazgo y motivación, habilidades sociales.


Fecha: 02/01/2013
FIRMA DIRECTOR:
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	PUESTO DE TRABAJO: TECNICO LABORATORIO
	RESPONSABLE DE REFERENCIA: FARMACEUTICO

	Funciones y Responsabilidades


	· Se encarga de realizar análisis de : bioquímica clínica, microbiológicos, hematológicos y genéticos, de muestras biológicas humanas, obteniéndolas, procesándolas, analizándolas e interpretando los resultados  técnicos  obtenidos, comprobando en su caso las determinaciones y efectuando las técnicas complementarias que se requieran, bajo la supervisión correspondiente.

· También puede realizar otros trabajos normalmente relacionados con la recepción, manipulación y entrega de resultados de los análisis de sangre, así como el registro de datos de los pacientes de diagnóstico clínico.

· Poner en servicio y utilizar  el material y los aparatos de análisis clínicos, controlando el bien funcionamientos de los mismos, detectando anomalías puntuales y realizando el mantenimiento de primer nivel de los mismos.

· Participar de la puesta a punto de nuevas técnicas, en proyectos & investigación y programas formativos, proponiendo mejoras relacionadas con la eficiencia y la seguridad.



	

	Requisitos de la Persona

	Formación Reglada:

Titulación de Técnico especialista en laboratorio.

	Formación No reglada: 

Conocimientos de informática

	Experiencia:
Experiencia de 1 año desempeñando funciones similares en el sector.

	Aptitudes, capacidades o rasgos de personalidad necesarios y / o deseables:
Habilidad y destreza manual.

Iniciativa y capacidad de respuesta ante imprevistos.

Capacidad de organización y trabajo en equipo.

Responsable.


Fecha: 02/01/2013
FIRMA DIRECTOR:
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	PUESTO DE TRABAJO: FARMACEUTICO
	RESPONSABLE DE REFERENCIA: DIRECTOR

	Funciones y Responsabilidades


	· Planifica, coordina y dirige las actividades técnicas y administrativas de la unidad.
· Realiza labores de fiscalización, control y autorización de los productos y establecimientos farmacéuticos de la Institución.
· Analiza, evalúa y recomienda productos farmacéuticos.
· Lleva el registro y control de productos farmacéuticos.
· Recibe y emite pedidos de medicinas, reactivos, sustancias, materiales e instrumental necesario en la unidad.
· Realiza exámenes y diagnósticos farmacológicos.
· Recolecta muestras necesarias en los trabajos y prácticas.
· Lleva registros de fórmulas de récipes, egresos de productos farmacéuticos, entre otros.
· Divulga información acerca del uso racional de medicamentos.
· Realiza investigaciones científicas, técnicas, experimentales y clínicas.
· Proyecta y evalúa la metodología en su especialidad.
· Prepara fórmulas farmacéuticas, soluciones, reactivos y muestras.
· Atiende e informa al público en general.
· Participa como integrante del comité de adquisiciones de medicamentos.
· Dicta charlas, cursos, seminarios, entre otros.
· Estima los recursos materiales, humanos y financieros requeridos por la unidad.
· Supervisa y dirige la elaboración del inventario de medicinas.
· Opera y estabiliza equipos e instrumentos del área.
· Distribuye y supervisa las actividades del personal a su cargo.
· Opera un microcomputador para accesar información.
· Cumple con las normas y procedimientos en materia de seguridad integral, establecidos por la organización.
· Mantiene en orden equipo y sitio de trabajo, reportando cualquier anomalía.
· Elabora informes periódicos de las actividades realizadas.
· Realiza cualquier otra tarea afín que le sea asignada.


	Requisitos de la Persona

	Formación Reglada:

.-Licenciado en Farmacia.

	Formación No reglada: 

-Conocimientos básicos en atención a personas mayores.



	Experiencia:
-mínimo 1 año. 

	Aptitudes, capacidades o rasgos de personalidad necesarios y / o deseables:
-Trato cordial con residentes y familiares. Habilidades sociales.


Fecha: 02/01/2013
FIRMA DIRECTOR:
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	PUESTO DE TRABAJO:  MANTENIMIENTO ( jefe y oficial de mantenimiento)

	Funciones y Responsabilidades

	· Es el responsable directo de la explotación y mantenimiento de todas las instalaciones del centro, programa el trabajo a realizar, el realiza directamente y ordena  su ejecución a los auxiliares y ayudantes de servicios técnicos

· Controlar las visitas y el trabajo realizado por las firmas contratadas para el mantenimiento de aquellas instalaciones donde este establecido.

· Realizar las operaciones reglamentarias definidas en los reglamentos de las instalaciones o en las instrucciones técnicas que las desarrollan, y que los valores correspondientes de los diferentes parámetros se mantengan dentro de los límites exigidos a estos.

· Guardar y custodiar los libros de mantenimiento, manual de instrucciones, libro de visitas establecidos en la legislación vigente o los que en un futuro puedan establecerse. Anotar las operaciones que se realicen en las instalaciones y revisar las que ejecute personal de firmas ajenas al centro.

· Tener cuidado de las salas de maquinas, instalaciones, cuadros eléctricos, transformadores, taller y aquellos materiales que no le sean propios.

· Tener control del montaje, funcionamiento y desmontaje de estrados, escenarios, asientos, proyector de cine, altavoces, etc. Que sean necesarios para el normal desenvolvimiento de actividades del centro.

· Realizar todas las funciones que tengan señaladas los oficiales de los servicios técnicos, y como encargado de este departamento, responsabilizarse directamente de los trabajos efectuados y de su distribución, de la realización y cumplimiento de las ordenes que le de la empresa, de recibir los partes de averías de los respectivos jefes de sección.

· Colabora con el Director en la elaboración, revisión y modificación de los documentos.

· Detección de necesidades de compra

· Realización de los pedidos que correspondan a su departamento

· Recogida de las ofertas de los proveedores y presentación de las mismas al Director)

· Cooperar con los auditores para el éxito de la auditoria.

· Poner en marcha las acciones correctivas y preventivas que les corresponda derivadas del informe de la auditoria.

· Responsable de la implantación de las acciones correctivas o preventivas cuando sean designados por la Dirección o la Responsable de Calidad.

· 

	Requisitos de la Persona

	Formación Reglada:

· Titulación de Formación Profesional o bachiller Superior

	Formación No reglada:

Conocimientos de Informática.

	Experiencia:

Experiencia de 1 año desempeñando funciones similares en el sector.

	Aptitudes, capacidades o rasgos de personalidad necesarios y / o deseables:

Don de gentes, resolución de problemas, capacidad de organización.


Fecha: 02/01/2013 
FIRMA DIRECTOR:  

	PUESTO DE TRABAJO:. ENCARGADA ALMACEN

	Funciones y Responsabilidades

	· Colabora con el director en la elaboración , revisión y modificación de los documentos..

· Archiva los registros relativos a las calibraciones/verificaciones

· Identifica, registra y controla los termómetros.

· Comunicar a su jefe inmediato las incidencias o anomalías observadas en el desarrollo de su tarea (averías, deterioros, desorden manifiesto, alimentos en malas condiciones, etc.)

· Cumplimentar los registros oportunos a su puesto de trabajo. 

· Detección de necesidades de compra

· Realización de los pedidos que correspondan a su departamento

· Recogida de las ofertas de los proveedores y presentación de las mismas al Director) Cooperar con los auditores para el éxito de la auditoria.

· Poner en marcha las acciones correctivas y preventivas que les corresponda derivadas del informe de la auditoria.
· Responsable de la implantación de las acciones correctivas o preventivas cuando sean designados por la Dirección o la Responsable de Calidad.

· Detectar las no conformidades que se puedan producir y comunicárselas a la Responsable de Calidad o Gobernanta según proceda.

· Informar al director o responsable de Calidad de las disposiciones tomadas bajo su responsabilidad.



	Requisitos de la Persona

	Formación Reglada:

Estudios elementales

	Formación No reglada:

Carné en manipulación de alimentos. 



	Experiencia:

Mínimo un año de experiencia 



	Aptitudes, capacidades o rasgos de personalidad necesarios y / o deseables:

Resolución de problemas, Capacidad de organización




Fecha: 02/01/2013 
FIRMA DIRECTOR:  
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	PUESTO DE TRABAJO: ADMINISTRATIVO Y RECEPCIÓN DEL CENTRO HOSPITAL
	RESPONSABLE DE REFERENCIA: DIRECTOR

	Funciones y Responsabilidades

	· Es el personal que actúa a las órdenes de los órganos directivos del centro y tiene a su cargo en servicio determinado dentro del cual, con iniciativa y responsabilidad, con o sin otro personal a sus órdenes, realiza trabajos que exijan cálculos, estudios, preparación y condiciones adecuadas, tales como cálculos de estadística, redacción de correspondencia con iniciativa propia, liquidaciones y cálculos de nóminas de salarios, sueldos y operaciones análogas, de forma manual o mecanizada.
· Realiza funciones de: mecanografía, archivo y otras actividades de técnicas administrativas.
· En general, todas aquellas actividades no especificadas anteriormente que le sean pedidas que tengan relación con lo anterior.
· Recibe llamadas de teléfono
· Atiende al personal, familiares e ingresos.

· Da información del  hospital.

· Colabora con la Dirección en la elaboración, revisión y modificación de los documentos.
· Realización de los pedidos que correspondan a su departamento.

· Verificación de las compras especialmente de pañales, empapadores y baberos.
· Detectar las no conformidades que se puedan producir y comunicárselas a la Responsable de Calidad o Gobernanta según proceda.

· Informar al Director o responsable de Calidad de las disposiciones tomadas bajo su responsabilidad.
· Recabar y registrar la percepción del cliente con el fin de ser usada en la Revisión de la Dirección.
· Organización junto al responsable de los cursos de leprología.

· Trabajo con dirección de artículos, editoriales para revista leprología.

· Trabajo en conjunto con el director en la preparación de charlas de formación sanitaria.


	Requisitos de la Persona

	Formación Reglada:

· Titulación de Formación Profesional o Bachiller Superior

	Formación No reglada:

Conocimientos de Informática.

	Experiencia:

Experiencia de 1 año desempeñando funciones similares en el sector.

	Aptitudes, capacidades o rasgos de personalidad necesarios y / o deseables:

Don de gentes, resolución de problemas, capacidad de organización.


Fecha: 02/01/2013

FIRMA DIRECTOR:
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